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Proyecto de Decreto
Autor : Bloque Peronismo Renovador                                            
Visto: 
Lo expresado por el Presidente de la Cooperativa de Viviendas AGUMIN en la visita que realizáramos vecinos propietarios, concejales de distintas bancadas y representantes del Departamento Ejecutivo Municipal  en el mes de enero y 
Considerando:
Que el Presidente de la cooperativa señor Vives se comprometió al sorteo de las viviendas “en cuanto tengan los pisos colocados” y “que se entregarían  el 29 de junio del año en curso”.
Que la incertidumbre reinante en los vecinos propietarios de las futuras viviendas habiéndose cumplido el tiempo propuesto por el señor Vives  amerita una nueva intervención de quienes integramos este Cuerpo Deliberativo.
 Que en la misma reunión llevada a cabo en las futuras viviendas,  el Presidente de la cooperativa de viviendas dijo, “que no había problema económico “.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades sanciona: 
Decreto
Artículo 1°: Solicitar al Honorable Concejo Deliberante que invite al Presidente de la Cooperativa de Viviendas Agumín señor Néstor Alejandro Vives, a la próxima reunión de la Comisión de Obras y Servicios Públicos de este Honorable Cuerpo, con el objetivo de evacuar diferentes consultas sobre el compromiso asumido para la finalización de obra y entrega de viviendas del barrio en construcción.

Artículo 2°: El visto y los considerandos forman parte del presente proyecto de Decreto.
Artículo 3°: De forma.
Firma el Concejal: 
Silvio Almirón

